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SE LA PROVINCIA 0£ CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obllgaterlas para la capital de pro
vincia desde que se pnbliean oUclalniente 
ea ella, y desde enatro días despaes para los 
demás pueblos de la misma provincia, (bey 

de S de Noviembre de 18*7.)

SUECRíCION PARTICULAR.

Un meB en Córdoba. FUs. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘«5 » 11‘16
Seii id........................ 16*50 > 82*50
Un año88 > 45

Se publica iodos los dias oseepio los Domingos'.

Adis leyes, órAso so y aauacies ^ue se man 
dea publicar en ion «Boletines odcialess «e 
han de remitir al Ge?e politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los meaelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de 1884).

Presidencia | 
del Consejo de Mlnistross

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
milia continúan en esta Corte sin . 
novedad en su ira portante salud.

Ministerio j 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 

la Audiencia de lo criminal de Pa- 
leneia en que, uaande de las facob ' 
tadea que en su párrafo segundo le 
oonoede el art. 2/ del Código, pro
pone que la pena de tres años, seis 
meses y 21 días de presidio correo- 
oionat impuesta à Mariano León, 
Francisco Moreno y Tomás Cepeda 
en cansa por el delito de robo de ona- r 
tro conejos, se oonmote por la de 
cuatro meses de arresto:

Considerando que, atendidos la 
escasa malioia de los reos, y el ín- i 
■igniScante valor de lo robado, de ; 
it rigorosa aplicación del Código 
fíiulta notablemente exoesiva la ' 
pena:

Teniendo presente Io dispuesto * 
en la ley provisional de 18 de Junio * 
de 1870, que reguló el ejeroicio de la 
graoia de indulto; 1

De acuerdo con lo propuesto por.Ia : 
Sala sentenciadora, oon lo oonsolta- 
do por el Consejo de Eetadoy oon ; 
®l pareoer de mi Consejo de Minis- ' 
tro«. i

Vengo en conmutar la pena de 
tres años, seis meses y 21 dias de 
presidio correcoioaal impuesta á Ma- < 
Hano Leon, Francisco Moreno y To- . 
más Cepeda por la de cuatro meses . 
de arresto. É

, Dado en Palacio á cuatro de Di- 
Olambre de mil ochocientos ochen- ; 
» y cuatro,—Alfonso.—El Uiniatro ï 
flb OíMi» y Jpiticja, Francisoo 811- ¿

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN.
limo. 6r.: Mueven siempre par

ticular atención los cuidados higió* 
ñicas de las Escuelas, en interés del 
desarrollo físico y de la salud de los 
niños, reunidos allí muchas horas 
del día. En los grandes centros de 
poblaaion estos cuidados han de ser 
tanto mas esmerados y municiosos 
cuanto major sea la oonourrenoia 
escolar, y menos apropiado á sa des
tino el lugar de la reunion. Los da
tos pedidos á los luspeotores de 
primera enseñanza por la Dirección 
general de Instrucción pública en 16 
de Octubre último servirán de fun
damento pata ordenar lis reformas y 
mejoras en el particular quo las 
oircunstancias exijan y los recursos 
consientan. Entre tanto, corno me
dida urgente respecto á Madrid, por 
las malas condiciones de sus ¡ocales 
esooltras, S. M. el Rey (Q. D, 0.) ha 
tenido á bien disponer la siguiente:

Primero. Se orea una piase de 
Mélico do las Esonelas públicas de 
Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas. Su nombramiento 
corresponderá ai Ministro de Fomen
to.

Segundo Sera obligación de este 
funcionario;

1 .* Visitar é inspeocionar las 
Escuelas en todo lo concerniente á 
salubridad é higiene.

2 .* Proponer al Ministro de Fo
mento, ó en su oso á la Junta local 
de primera enseñanza, las reformas 
higiénicas que considere indispesa- 
bles.

3? Reaonooor desde el punto de 
vista higiénico los sdiheios que en 
lo snoeeivo hayan de destinarsa á 
Escuelas públicas. Iguales reconoci
mientos verificará en las Eacuelaa 
privadas cuando la Autoridad com
petente lo ordene.

Y á.* Presentar anualmente ála 
Direooion general de Inatrucoion 
públioa una Memoria sobre el estado 
de salubridad de las Escuelas, indi
cando las reformas hechas en este 
sentido y proponiendo las que debas 
realiaaree.

De Real orden lo digo á V. I. pa
re lift flojociaiento 7 oíocIqi oisii-

goientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid (8 de Noviembre 
de 1884.-Pidal.

Sr, Director general de lastruo- 
cion pública.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1235.

Sección de Fomento.—Negociado 
de montes.

No habiendo habido licitadores á 
la segunda subasta de tos pastos so
brantes de la dehesa de Valsequillo, 
se subasta por tercera vez, bajo el 
tipo de ciento seseuia pesetas y con 
sajeecion al pliego de condiciones 
que hs servido paralas anteriores.

Córdoba 16 de Diciembre de 1884.
El Goberoudor, 

Joaguin Garcia ^ ^^spinosa.

Núm. 1164.

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la diluía eu sesión ordiuaria 
del dia 2U de Noviembre de 1884, 
presidida por el Sr. Gobernador 
civil D. Joaquín Garcia y Espi
nosa,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que la Es- 

celentísima diputación provincial 
ha nombrado á U.* Alaria del Rosa
rio Revilla, profesora auxiliar de 
la Escuela Normal de Maestras, 

de que por el Rectorado se ex
pidió nuevo título administrativo 
cou la dotación anual de 825 pese
tas al Maestro de la escuela do ui-

Í

!
í

ños de Pueblonuevo, á virtud de 
ejercicios para mejora de sueldo.

de que se dió órden al Alcalde 
de La Carlota para que D. José 
Garcia Navas sufra el exámeu que 

* solicita para adquirir certificado de 
| aptitud que le habilite al desempo- 
* ño de las escuelas incompletas de 
1 aquel distrito municipal.
í de que se previno al referido 
j Alcalde de La Cariota que satisfa- 

ga el Ayuntamiento la cantidad que 
adeuda á d.* Rosario Cruz, Maes
tra sustituía que fue de aquella es
cuela de ninas.

de los ingresos que durante el 
mes de Octubre último han realiza
do los dependientes del Banco pa. 

■ ra obligaciones de primera ense
ñanza.

de que el Alcalde de Belalcá
zar devolvió modificada la relación 

' de las cantidades que durante ei 
1 ejercicio corriente hau de percibir 
i directameute del Habilitado los
* Maestros y Maestras de aquellas 
* escuelas.
Ï He Ia Real órden fecha l?deSe- 
| tiembre último, aclarando la forma 
i eii que han de resoiverse los empa- 
| tes cu la votación de oposiciones á 

i escuetas vacantes, y del Real de"
1 creto de 6 del actual, fijando los re

quisites que hau de reunir las es
cuelas libres ó privadas para que 
se cuenten eu el número de las pú
blicas que debeu sostener los Ayun- 
tamieutos, determiuaudo que se pu
blique en el “Boletín oficial.„

Aprobar nuevo convenio de re
tribuciones efectuado entre el Ayun
tamiento de Hornachuelos y la 
Maestra de la escuela de niñas.

Acceder á la pretensión del 
Ayuntamiento de Lucena, de que 
el alquiler del local de la segunda 
escuela de niñas se perciba por

' conducto de U Habiliucioht

Ministerio de Cultura 2024



Cumplimentar cl exhorto qne 
manda el dicho Alcalde de Lucena, 
relativo á la retención de sueldo del 
Maestro de la escuela de párvulos.

Decir al Alcalde de Hinojosa 
que el certificado de las cantidades 
ingresadas y satisfechas para Ias 
atenciones de primera enseñanza de 
aquella villa, durante el pasado año 
económico de 1883 á 84, se halla 
extendido en Secretaría, esperan
do persona autorizada que se pre
sente á recojerlo.

Expedir á D. Francisco Melgar 
Alvarez certificado de aptitud para 
el desempeño de las escuelas incom
pletas de Puente Genil, por haber 
sido aprobado en el exámen cor
respondiente.

Aprobar la creación de una pla
za de auxiliar para la escuela de 
niños de La Carlota, acordada por 
el Ayuntamiento, dando á este las 
gracias por el interés que revela á 
favor de la enseñanza, y nombrar 
interino para el desempeño de dicha 
plaza á don José Garcia Navas.

Participar al Rectorado las fe
chas en que han sido ratificadas en 
la posesión de sus destinos con el 
aumento de sueldo las Maestras de 
la escuela de niñas de Couquista, de 
la de Encinas Reales y de la segun
da de Fuente Obejuna.

Dar conocimiento á D.‘ Jua n 
Alhama de lo informado por el Al
calde de Lucena á la instancia que 
presentó reclamando el pago de la 
cantidad que le adeuda el Ayunta
miento por alquiler de la casa que 
habitó el Maestro de la escuela de 
adultos.

interesar de referido Alcalde 
comunique la fecha en que se ha
yan efectuado las obras de repara
ción necesarias en el local de la pri
mera escuela de niñas.

Dar conocimiento al Rectorado 
de los antecedentes que existen re
lativos á la ausencia del punto de 
su destino del Maestro de la escue
la de niños de Fuente Tójar y ofi
ciar al Alcalde de este pueblo úite- 
resáudole diga si el Maestro se en
cuentra regentando la elasey si ha 
presentado las cuentas de material 
de 1883 a 84.

Publicar una circular previnien
do á las Juntas locales de primera 
enseñanza de la provincia que en 
el próximo mes de Diciembre for
men y remitan los empadronamien
tos ó Censua generales de los niños 
y uiñub comprendidos en la edad de 
6 á y años, para cnmplimentar lo 
que prescribe el art. 1.“ del Real de
creto de 23 de Febrero de 1883, y 
recomendaudo à dichas Juntas que 
si alguu Maestro ha contraído mé
ritos dignos de premio ó mención 
honorífica, formen la oportuna pro
puesta, con arreglo á lo qne deter
mina el art. 10 del Real decreto de 
b de Octubre del citado año de .

Pasar á informe de la Inspec
ción los expedientes de traslado y 
concurso, cuyos plazos terminan 
los días 20 y 21 del presente mea.

Comunicar al Alcalde de San
taella y á la interesada que á vir
tud de oposición ha sido nombrada 
D.* Rosario Cruz y Jiménez Maes
tra en propiedad de la escuela de 
niñas de dicha villa.

Con lo que terminó la sesion.-- 
P. A. D. L. J., El Secretario Mco- 

* lás Dalmau.

Núm. 1228.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del día 
29 de Noviembre de 1884, presi
dida por el Sr, Gobernador civil 
D. Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se con

cedieron 15 dias de licencia para 
evacuar asuntos de su particular 
interés á la Maestra de la escuela 
de niñas de Posadilla, y al de la 
elemental de Doña Mencía, y 10 con 
el mismo objeto á la Maestra de La 
Carlota.

De haberse insertado en el «Bo
letín oficial» el Real decreto fecha 
6 del actual, determinando los re
quisitos que han de reunir las es
cuelas libres ó privadas para que 
se cuenten en el número de las pú
blicas que deben sostener los Ayun
tamientos, y la circular dando ins
trucciones para que en el próximo 
mes de Diciembre se forme por las 
Juntas locales el Censo ó empadro
namiento de los niños y niñas com
prendidos en la edad de 6 á 9 años. 

, De que fué invitada la Junta 
para asistir á la solemne recepción 

1 efectuada el día 28, en los salones 
1 de la Exema. Diputación provin

cial, con motivo del cumpleaños de 
j S. M. el Rey (q. D. g.) 
j Deque se pasó al Sr. Director 
. de la Escuela Normal el expediente 

de D. Lorenzo Garcia, en solicitud 
j de sufrir exámen para adquirir cer- 
, tíficado de aptitud que le habilite 
1 ai desempeño de las escuelas iu- 
| completas de la provincia.

De haberse remitido con favo
rable informe al Rectorado una 
instancia dei Maestro sustituto de la 
escuela de niños de Pedroche, que 
se halla cursando las asignaturas 
de tercer año en esta Escuela Nor
mal, pidiendo autorización para con
tinuar los estudios en la de La La
guna, de las islas Canarias.

De que se mandaron á informe 
del Ayuntamiento de Fuente Tójar 
las cuentas de material presentadas 
por el Maestro de la escuela de .ni
ños.

De haber sido aprobado por el 
Centro Escolar el nombramiento de 
auxiliar interino de la escuela de ni- 

1 ñoQ de La CarloUt hecho .á &yor

de D. José Garcia Navas, y de que 
dicho Centro remitió el título admi
nistrativo de la Maestra de la escue- 
cuela de niñas de Santaella, doña 
Rosario Cruz.

De varios oficios de Maestros, 
comunicando haber presentado á 
las Juntas locales respectivas los 
estados de matrícula del último se
mestre, disponiendo la Junta recla
mar los que faltan por conducto de 
los Alcaldes, y que se cumpla el 
acnerdo de anotar en los expedien
tes de los Maestros que no han lle
nado indicado servicio la falta co
metida, cuyo particular se les co
municara, previniéndoles que si an
tes de diez días no justifican haber 
presentado los dichos estados, se 
procederá á instruirles expediente 
por desobediencia.

Comunicar al Rectorado las fe
chas en que han sido ratificadas en 
la posesión de sus destinos con el 
aumento de sueldo, la Regente de 
la escuela práctica agregada á la 
Normal de Maestras de esta capital, 
y las Maestras de la Rambla, se
gunda de Aguilar, Iznajar, y Fer- 
nau-Nuñez, y la en que ha tomado 
posesión de la escuela de niños de 
r Imodóvar del Rio el Maestro don 
José Gaitan, lo que tambien se co
municará al Habilitado.

Pasar á informe de la Junta lo
cal de primera enseñanza de esta 
capital una instancia de la Maestra 
D.* Teresa Navarro, pretextando de 
su traslado ai distrito de la Magda- 
laua y Santiago.

Mandar al Rectorado las pro
puestas y expedientes originales de 
los aspirantes al último concurso, 
clasificados en la forma siguiente:

Traslado.
Número 1,‘—D. Antonio Ma

nuel Aragón, Maestro de la escuela 
superior de Baena, cou 1650 pese
tas, y 27 años y 4 meses de servi
cios; se propone para la 1." elemen
tal de Aguilar, con la dotación de 
1.375 pesetas.

Núm. 2.'’—D. Salvador Guillen 
y Gallego, con título elemental, 
Maestro de la Escuela de Coin (Má
laga) 1375 pesetas de dotación y 22 
años, 8 meses y 28 días de servi
cios.

Concurso de ascenso.
Maestros.

Número 1,’—D. Joaquín Caua- 
lejo y Garcia, cou título elemental, 
oposiciones aprobadas y servicios 
en Interinidad; se propone para la 
escuela incompleta del Segundo De
partamento de La Carlota, con la 
dotación de 365 pesetas.

Núm. 2.*—D. Leoncio Calmaes
tra, cou certificado de aptitud, é in
terino de la anterior escuela.

Maestras.
Número 1.’—D.’ Catalina Na

varro y Jimeuez, con título supe- 
xiur, ojpoeiçioDM aprobada ^ ser, 

vicios en escuela privada y en in
terinidad, se propone para la susti- 
tucíou de la escuela de niñas de Pa
lenciana, con el haber anual de 412 
pesetas 50 céntimos.

Núm. 2.’—D.” M aria del Carmen 
Ariza, Maestra con título elemental 
y servicios en escuela privada.

Núm. 3.*—D.‘ Maria Sillero y 
Delgado, con titulo elemental y ser
vicios eu escuela privada; se pro
pone para la plaza de auxiliar de la 
escuela de niñas de Villanueva del 
Rey, con la dotación de 275 pe
setas.

Núm. 4.“—D.“ María de loa Do
lores Sepúlveda, con certificado de 
aptitud, y auxiliar interina de la ci
tada escuela.

Participar al Habilitado la fe
cha en que tomó posesión el Maes
tro interino de la escuela de niños 
de Almedinilla.

Manifestar al Alcalde de Agui
lar que á la Junta local de primera 
enseñauza de aquella ciuded es á la 
que corresponde gestionar directa
mente para que tengan cumplimien
to la cláusulas testamentarías de 
D. José Gregorio Garcia de Lea
niz, referentes á la construcción de 
locales y establecimiento de dos es
cuelas en la aldea de Zapateros; é 
interesar de la Junta provincial de 
Logroño la remisión de una copia 
de los estados por que se rigen las 
escuelas de la fundación creada por 
los señores Cámara eu Ia villa de 
Laguna de Cameros; puesto que una 
de Ias condiciones que para las de 
Zapateros dejó consignada el señor 
Garcia de Leaniz es la de que se su
jeten en su administración etc. á 
referidos estados.

Expedir á D. José Garcia Na
vas certificado de aptitud que le au
torice al desempeño de las escuelas 
incompletas de La Carlota, por re
sultar haber sido aprobado en el ec- 
sámen correspondiente.

Recordar ai Alcalde de Doña 
Mencía la inmediata remisión del in
forme que se le tiene pedido, rela
tivo al recurso que dirigió el Maes
tro de la escuela elemental, cou mo
tivo de la calificación que se hizo de 
su clase á consecuencia de los exá
menes efectuados por la Junta local 
en el mes de Julio último.

Decir al de Nueva Carteya que 
el certificado de los ingresos reali
zados por obligaciones de primera 
enseñanza en el pasado año econó
mico de 1883 á 84, se entregó al 
apoderado de aquel Ayuntamiento 
en esta capital.

Desestimar la pretensión del de 
Guadalcázar de que no se satisfa
gan por el Habilitado en el corrien
te ejercicio los alquileres de casa de 
la Maestra de la escuela de niñas.

Dar las oportunas órdenes al 
Habilitado para que de loa sueldos 
de varios Maestros y Maestras de 
fcuceua se b.agwi las reUaciis^
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que, por conducto del Sr, Alcalde 
de aquella ciudad, interesa el Comi- 
sionado ejecutor del reparto del de
ficit de consumos de 1881 á 82, pa
ra cubrir los descubiertos en que 
por el mismo se encuentran.

Aprobar los presupuestos de 
material para el corriente año eco
nómico de las escuelas incompletas 
de Quintana y Segundo Departa
mento de La Carlota.

Remitir al Rectorado la renun
cia que ha presentado el Maestro 
de la escuela de niños de Fuente 
Tójar, y nombrar interino para ella 
á D. Antonio Garcia Quintana.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Núm. 1131.

Admin istracion de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba*

Anuncio.
Debiendo proveerse los cargos 

de Administraciones Subalternas 
de Bienes rVacionales de esta pro
vincia que comprende los partidos 
de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Castro del Rio, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montero, Posadas, Pozoblanco, 
Priego, Rambla y Rute, se anun
cia para que las personas á quienes 
pudiera convenir su desempeño, 
mediante una fianza prudencial y 
con arreglo a la im portan oía de la 
recaudación, dirijan á esta Admi- 
niétraciun en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el <Boletín oficial,» 
las solicitudes, á fin de que hecha 
la propuesta al Sr. Delegado de Ha
cienda, se sirva hacer los oportu
nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Javier Surge.

JUZGADOS.
Húm. 1177.

Juzgado de Instrucción del 
distrito de la derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Martínez ATinda, Joel 
de instrucción del distrito de la de
recha de esta oindad de Córdoba»

En virtud del presente se oita, 
llama j emplsza por tórmino de diet 
dise, à contar desde la inserción de 
este edicto en la «üiceta de Madrid» 
* Ruperto Sánchez y Asuncion Ar
mero para que se presenten en este 
Juzgado & prestar cierta deolaraoion 
en osnaa oontra José Aguilar Gersol 
y Ana Pizarro Perei, sobre estafa 
frustrada.

Dado en Córdoba i veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ouatro,—Antonio Martí
nez.- El Bsoribsoo, Manuel Montes,

; Núm. 1200.
D. Antonio Martines Aranda, Juez 

de inatrncoion del distrito de le 
derecha de esta capital.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Julian Castillo 
Gonzalez, su mujer é hija Enoarna- 
cbn, para que en el término de quin
ce días, desda la ioseroion de la pre
sents en la .Gaceta de Madrid* com
parezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito an la calle de San 
Enlogio número seis para la prácti
ca de cierta di-igencia en sausa cri
minal, apercibiéndoles que de no pre- 
sentarse les parará el porjuioio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares precedan á la basca y pre
sentación & este Juzgado con el re
ferido objeto.

Dido en Córdoba á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Antonio Martínez.—El 
acinario, Angel Castro.

Núm. 1222.

i Juzgado da instrucción 
daUtrera.

D. Franciso María Alonso de Medi
na, Juez de iastraocion de esta 
cindad.y sn partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza por un solo término á Anto
nio Vega Bermúdez mayor de treinta 
y cioco años, delgado, moreno, pelo 
entre cano, estatura alta, mira vía 
o El oda na ojo y visto pantalón de pa
na color miel, chaqueta con coderas, 
sombrero de ala ancha claro, faja y 
botines negros y Rafael Loret Ma
yor, apellidado Linares Salas, y oc- 
noeido por el apodo de Lillos, qne 
viste pantalón de lienzo azul viejo, 
americana de paño color oscuro, fa
ja negra, sombrero de carolita blan
co, llevando una manta pequeña ne
gra con listas coloradas y una almo
hada filan ca y encarnada á onadros, 
siendo sus señas personales estatara 
regalar, mereno, pintado de viruelas, 
delgado y pelo oastaño: à fin de qne 
dentro del término de diez días á 
contal desde la inserción del presen
te en la .Gaceta de Madrid», y «Bo
letines ofioiales* de esta provincia, 
la de Cadiz, Córdoba,Málaga y Huel
va, comparezcan en la cárcel de esta 
ciudad á fin de prestar sas inquisi
tivos en la cansa qne contra loa mis 
moe y otros instruyo por fuga de la 
cárcel dicha en la mañana del veinte 
y seis de Octubre último, aperoibídos 
que de no comparecer se declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio qua 
baya la^ar.

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á los señorea Jueces de ins
trucción limítroía y demás antorida* 
des y policies del orden judiolal, se 
sirvan dar las órdenes oportunas, 
para la captura y remisioa á ene 
Juzgado de dichos reos.

Dado en Utrera á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Francisco M.* Alomo.— 
SI «ctairU, Joié de Seda»

Núm. 1223.

Juzga do de Instruocíoa 
. de Baena.

D. Eugenio Márquez de Recia, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas 

las autoridades oiviies y militares é 
individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca de la oaballeria ou- 
ya? señas se esprísaráu, y orso de 
ser habido la pondrán á disposición 
de esto Juzgado con isa personas 
que la oonduzoan si no justifican su 
legitima adquiaicion; pues asi lo ten
go mandado con esta facha en causa 
que instruyo con motivo de haber 
auatraiio dicha caballería que es de 
la propiedad de Maroos Laque Arre
bola veoino de Luque.

Baena tres de Diciembre de mil 
ochocientos cohinta y cuatro.—Eu
genio Márquez.—El Secretario, Es
teban Bujalance.

Señas.
Un molo pelo castaño oscuro, de 

seis Años, menos de la marca, ma
tado en el ooello del lado derecho y 
esquilada la matadura.

Núm. 1261.

Juzgado de instrucción 
de Cazalla.

D. Pedro Cortés y Oras, Jaez ios- 
tractor da esta villa y su partido.

Por la presante requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Hamon Oano Ve- 
lasco, natural del Pedroso, domioi- 
liado en el mismo pueblo, soltero, 
jornalero, de veinte y tres años, sin 
instrucción, de mala oonduota, ha 
sido procesado y penado anterior- 
mante por los delitos de homicidio y 
allanamiento de morada, y coyas 
señas personales son: estatura me
diana, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regalar, barba clara, cara rega
lar, color trigueño y la particular de 
tener una pequeña cicatriz en nao 
de los carrillos, el casi fué oondena- 
do por la Audiencia de lo criminal 
de Carmona, en sentencia ejecutoria 
de ocho de Enero último, y en causa 
que se le siguió por lesiones gravea, 
á la pena de dos años y cuatro meses 
de presidio correccional que empezó 
á cumplir el quince del mismo y no 
ha estiegnido por haberse fugado el 
doce de Junio siguiente, de la cár
cel de Lora del Río, en la qne pasó 
de tránsito para ser conduoido al pre
sidio de Granada á donde había sido 
destinado, á fin de que en el térmi
no treinta días contados desde la pu- 
bhoacion de la presento en los «Bo
letines ofioiales* de esta provincia, 
de la de Badajoz, Córdoba, Huelva y 
en la (Gaceta de Madrid, oom parezca 
en la cárcel de esta villa á cumplir 
dicha pena; apercibido qne de no 
verificado será declarado rebelde y 
le pararán los perjuioios á qne haya 
lugar.

Dado en Ca ralla á diez de No
viembre de mil cohooieatoi oeheuti 
; eaitro-Pedro CorUe Oras»

í Núm. 1281. 
j Distrito électorat
i de Montilla.

* Provincia da Córdoba.—Año de 1884.

1 Seecion de Montilla.

En cumplimiento á lo prevenido 
por el articulo 55 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878, ae ananoia al pú- 

, blico para su conooimiento las reoti- 
> ficaciones que deban haeerse de la 

lista electoral para Diputados á Cor
tes con arreglo á los registros del 
censo qne obran en esta Secretaría

' Montilla.
Bajas de olee teros que han faUesido.

D.Diego Alcaide
1 José Abendaño Gómez 
' Francisco 3. Bellido 
■ Bartolomé Caballo Rodrignei 

José Cubero
Juan José Castro 
Luís Castilla Sanche* 
Antonio Espejo y Espejo 
Vicente Espejo 
Franoisco Guisado 
Franciseo S. Gálvez 
Mariano Gallardo Espejo 
Luis Garaia
Casimiro Hierro Baquero 
Mariano Jorga y Solano 
Francisco Jimenez Marques 
Luis Jordano Garcia 
Antonio Lopez Gomes 
Diago Muñoz Repiso 
Felipe Morales Garcia 
Toribio Morales 
Bartolomé Marques Espejo 
Manuel Marquez Perez 
Antonio M.* Prieto y Aris* 
Antonio Ponferrada 
Alejandro Pere* Cabello 
Francisco Pedras*
Joaquín Panadero Carmona 
José Polonio
Manuel Panadero Lepé* 
Rafael Portero Ríos 
Andrés Rubio Cuenca 
Francisco Requena
Gabriel Repiso Raigón
José Salguero Bermudes
Francisco S. Jerdado Pino 
Joaquín Fsruandei Gonsales 
José Sanches Castellano
FranoiBOo Javier Ramires Montero 
Joaquín Albornos y Peres
Franoisco S. Portero y Baya 
Francisco Fernandez Molina 
Antonio Serrano, mayor

Electoral que han variado da ve
cindad,

I
D.Luis Aguilar Salguero 

Andrés Cabella Carretero 
1 Francisco 3. Carmona 
ILoís Joaquín Cabello Alba

Antonio Marla Carrasquilla
, Juan Espejo Delgado 
j Miguel Jimenes y Martines
J Francisco Leiva y Arjona
1 José Muñoz Sánchez 
1 Rafael Naranjo y Mellado
1 Luis Valla y Mort
; Francisco Fernando Valderrama y 
{ Martines
i Mariano Gano y Gonsalez 

Oaatro del Río.
* Baju por defunoion, 

D. Rafael AipiUxto Msiquaa

Ministerio de Cultura 2024



DJatfi ¿é BUs Garcia Bolt i’ 
Alomo Ruií Bello
Antonio Salido Rm 
Padro Tejada Carretaro 
Diego Moreno Ros 
Juan Caitro Reyea

Bajas por haber variado de vecin
dad.

D.Jaan de Castro Beyes 
Espejo.

Altas por sentenoia judicial.
D.Jaan Lacena y Ortiz

Bajas por defanclones.
B.Federico Martínez Córdoba

Antonio Moral Luque
Antonio Lopez Garcia 
Antonio Navarro Toecano 
Francisco Porras Montañer 
Mignel Pineda Laguna
José M.* Lopez Córdoba 
Mignel Babia Lacena
Antonio Santiago Fuentes í

Bajas por haber variado de domi- ; 
cilio.

D.Francisoo Gutiérrez Monteros j 
Montemayor.

Bajas por fallecimientos.
D.Cristobal Ayala Moreno

Lorenzo Arjona Estrada 
Antonio Carmona Lopez 
Antonio Carmona Gómez 
Francisco Cabello Diaz 
Francisco Carmona Mata 
Fiaucisoo Jurado Romero 
Francisco Lopez Higuera 
Antonio Laque Madera 
Francisco Madera Córdoba
Juan Franoiseo Moreno Lopez *
Joan Francisco Marin Robles |
José Nadales Carmona Recio Í
Francisco Vargas Martínez j
Joan Vargas Llama |
Juan Vargas Cañeta j
Francisco Esteban Carmona | 

Bajas * 
por haber mudado de domicilio.

D.Manuel Cuesta Martínez, Pbro.
Montilla 4 de Diciembre de 1884, 

—El Presidente de la comisión del ; 
censo, Joan M. Perez.—El Secreta- | 
río, Luís Vacas. Í

Núm. 1216. j

Juzgado municipal del dis- ^ 
trito de la derecha I 

de Córdoba. ) 
— 4

D. Rafael Garcia Vázquez, Juez mu
nicipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

For cl presente sa cita, llama y 
emplaza à Josefa Buiz que habita en 
la Aldea de las Pinedas, téimino de 
Carlota, para que en el término de 
quince dies, á contar desde el en que 
se publique eite edicto en «Boletín 
oficial» de esta provincia, se presen
te en este Juzgado calle Joeé Rey 
número nueve para la práctica de 
una diligencia jadiaiai; apercibida ; 
que de no comparecer le parará el | 
perjuicio que haya lugar. \

Dado en Córdoba á seis de Di- 1 
ciembro de mil ochocientos ochenta ! 
y cuatro.—R. Garcia Vázquez.—Por 
mandado de S. S.,cl Secretario, Gui
llermo Belmonte.

Núm. 1232. 
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Esoribauo doy 
fé: que en el incidente de pobreza 
promovido á instancia del Procura
dor don Bernabé de Lara en nombra 
y representación de don Pedro Medi
na Serrano para litigar con don An
tonio Enrique Gómez ambos de este 
domicilio, ha recaído la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente es corno sigue:

Sentetcia. En la ciudad de Mon
toro á dos de Diciembre de mil oaho- 
cientos ochenta y cuatro, el señor 
don Athanaaio de Burgos y Torrens, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, en el íncideate de 
pobreza solicitada por don Pedro Me
dina Serrano vecino de esta ciudad 
para litigar con don Antonio Enri
que Gómez vecino de la misma y 
propietario, siendo respectivamente 
BUS Prooaradores don Bernabé de La
ra y Cerro y don Manuel Valseea y 
Valverde y Abogado del primero don 
Diego Medina Serrano y parte el re
presentante del Ministerio público.

Parta dispositiva. Fallo: que de
bo declarar y daolaro pobre para li
tigar á don Pedro Medina Serrano 
con don Autonio Enrique Gómez á 
quien se defenderá y ayudará como 
tal gozando de los beneñeios que á 
los de su daSe otorga en el artículo 
catorce de dicha ley de Enjuicia
miento, entendiécdose por ahora y 
sin perjuicio de lo dispuesto para 
su caso y tiempo en los artículos 
treinta y tres, treinta y siete y trein
ta y nueve de la misma.

NotiScándose esta sentencia en 
la ferma prevenida en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la re
petida ley, y pubiicándose el enoa- 
bezamionto y parte diapositiva de la 
misma en el «Boletín ohciab de la 
provincia.

Y por esta mí sentencia detlníti- 
vamente juzgando asi lo pronun
cio mando y firmo,—Athanaaio de 
Bargos.

Los particulares insertos están 
conformes con sos originales á qae 
me remito.

Y para que conste y remitir si 
señor Gobsraador civil de esta pro- 
viacia para su inserción en el <Bj- 
ietia ohcial» de la misma, pongo el 
presente que firmo en Montoro a tres 
ce Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cUBtro. —Juan Antonio de 
Lara.

Núm. 1237.
Dirección general de ins

trucción pública.

Anuncio,
Resaltando vacante en la Facul

tad de Medicina de la Uaiversidad 
de Sevilla, establecida en Cadiz la 
Cátedra de Fiiíologia humana dota
da con 3500 pesetas, que según el 
art, 226 de la ley de9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.* del Reglamento de 
16 dé Bniro dé 1870, oorreipoadé ti

’ éoncuno, se ahancia ni público con 
1 arreglo á lo diapnesto en el articulo 

47 de dicho Reglamento, á fin de 
q>ie los Catedráticos que deaen ser 

|f trasladados á ella ó esten compren
didos en el art. 177 de dicha Ley ó 
se hallen excedentes, puedan euliai- 
taria en el plazo improrrogable de 
36 días á contar desde Is publica
ción de este anuncio en la «Gaceta.» 

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores numerarías que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asignatu
ra y tengan el titulo académico y 
profesional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sos solicitudes á esta 
Dirección general por oonduoto del 
Decano de la Facultad en que sirvan, 
y los que no estén en el ejerciciu de 

? la enseñanza lo harán tambisa á es- 
! ta Dirección por conducto del Jefe 
1 del estableoimiento donde hubieren 
£ servido últimamente.

Según lo dispaesto en el artionlo 
47 del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarsa en los «Bo
letines oficiales* de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 13 de Noviembre de 1884. 
' —El Director general, Aoreluno 

Fernandez* Guerra.-Es copia: el Rec- 
{ tor, Fernando Santos de Castro,

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dis ban ingresado en la 

Caja de ahorros 17439 Rvn. por 66 
imposiciones de las eu alea son nue- 

! vas 4 y se han satislecho 6.446,13 i 
Rvn. a solicitud de 10 imponentes, 1 

j 1 de elles pot saldo. | 
1 Córdoba 30 de Noviembre de 1884. ; 
| —Pur el Director, Rufino Gomez. I

AN U M GlOiS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados à Cortes y Senadores 
pot le redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos m unici palea.» j 
Acaban de ponerse à la vente en ; 

on pequeño Manual la ley Electoral ; 
de Diputados á Cortes de 38 ds Di- ; 
ciembre de 1878 y la de Senadores ; 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- j 
temeute anotadas, seguidas de las ! 
disposiciones oficiales dictadas pos- ! 
tenormeute y con formnlarios para ; 
todas las operaciones que en dichos 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MÁÑOAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los lormularioa correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayantamíentus y 

de los juzgados municipales.* 
Acabo de publicatae esto obro 

utíilsima paro loa propietarios, oolo- 
noa, oporseroa, inquilinos, alquila 
dores, coatratisUs dé obras, portea- 
doréf, nioncéiwf dé coneroifi, abre

roa, Indoehlaleé, artietag, moto# dé 
aervioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en uno palabra, 
poro todo el mundo, porque muy po- 
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continua mu ate en lo vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstomo y los qae á eliua suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importo 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presentamos unidos en un libro 
]^r lo gran relación ysemojonzo que 
tienen entre si. En el primer título 
so exponen los nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciunes en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrado! á exponer con 
toda extension lo teoría de los ar
riendos y de loa préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, sai paro loa dooumentua 
en que suelea consiguatsa estos con
tratos, como paro los juicios de desa» 
hacio y ejecutivo, que son 1« qae 
príaoípolmente sirven pora obligar 
ol camplímiento do las obligaciones 
por elios creadas.

Responde el libro, como se ve, el 
pensamiento eaencíolmente práctico 
en qae ee inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar lo 
celebrooion de los contratoa que es
tudio y evitor luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cooles son los derechos 7 de
beres de los coatratontes.

Precios: en rústica, 6 pese tai: en 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Aynutamísn- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctico erimiaal que contiene el 
procedímieoto en los juioios de Fal
tas y diligancias praventivos de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de lo* 

Ayuntamientos y d« los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á lo vento lo 
«quinto edición» de este importante 
libro paro uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajastado en todo 
á lo ley de Enjuiciamiento erimiaal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de loa oportu
nos explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltos y de
litos, extensos y completos formula
rios poro los juioios de faltas y pora 
los diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que proacribe las pa
nas correspondientes.

Lo círoanstanoios de hobarse 
agotado yo cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demaestro su 
indudable utilidad, espeoiolmente 
pora los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústico, 10 ri.j en 
holandesa, 14.

Los pedidos *1 Administrador dé 
■ El Consultor da los Ayuntamientos 
y da los Juzgo dos muníoípoles.» Pia
zo de lo Villo, 4, Madrid.
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